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PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración de la im 
prenta de la Casa-Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

PRECIO DE SUSCRICION.

VEINTE PESETAS AL AÑO

Las reclamaciones de números se liarán den
tro de los 12 dias inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, prévio el pago, a) 
precio de venta.

biumoros sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno. son obligatorias para cada capital de pio- 
vincia desde que se publica oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. ( Decreto de 28 do 
Noviembre ¿el837.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban, este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. ■ l

SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PllOVINCH DE ZARAGOZA.

Se c c ió n  d e  Fo me n t o .—Aguas.
En la Gaceta: del día 19 de Abril de 1872 

se halla inserta la Real orden siguiente:

MINISTERIO DE FOMENTO.

«limo. Sr.: Remitido al Consejo de Estado el 
expediente promovido por la Junta de Gobierno 
de la acequia delJúcar sobre el procedimiento de 
apremio contra los deudores morosos que ut Ui- 
zanlas aguas de esto cauce, con fecha do b de 
Marzo último aquel alto Cuerpo ha emitido el 
dictámen siguiente:

«Excmo. Sr.; El Gobernador de la provincia de 
Valencia, á propuesta de la Junta de gobierno 
de la acequia del Júcar y según Ordenanzas, 
nombró un comisionado de apremio contra los 
deudores mórósos por los repartos que se les 
habían girado de una manera legítima. ,

Negada por el Juez municipal de Algcmesi la 
autorización pedida por el recaudador para en
trar en el domicilio de los contribuyentes y pro
ceder al embargo do sus bienes, á pretexto de 
que el art. 4.° de la ley de 19 de Julio de 1869 
solo se refiere á lofi primeros y segundos contn-

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
extricta responsabilidad'de conservar los nu- 
merosdeeste Bo l e t ín , coleccionados ov.er.mia- 
mentepnasu encuadernación, que debérá veri
ficarse al final de cada año económico.

huyentes por sus descubiertos á favor de la Ha
cienda pública, acudió al Presidente de la Au
diencia haciéndolo la historia de este astuto, 
rebatiendo las razones expuestas por el Juez 
municipal, y pidiendo que se dicten las ordenes 
oportunas á los Ju ces del distrito para poder 
realizar la cobranza.

Fundado el Presidente de aquella Corpora
ción en la misma ley, en la que no se hallan 
taxativamente comprendidos los deudores de 
que se trata, se" niega á autorizar á los Jueces 
municipales en la forma deseada por el Gober
nador y la Junta, por más que crea en las con
veniencia de que se dicte una disposición que 
haga extensiva la expresada ley contra los pri
meros y segundos contribuyentes al caso de 
este expediente.

La Junta de gobierno de la acequia, en expo
sición recomendada por el Gobernador de la pro
vincia, se queja de estos inconvenientes, tra
tándose de una Corporación administrativa com
puesta de los comisionados nombrados por los 
pueblos, presidida por el Gobernador, que tiene 
su ley especial en sus Ordenanzas, y que se ha
llan confirmadas además por el art. 284 de la
ley de aguas.

Se hace cargo tamhien del decreto de la Re
- - -ia de 26 de Julio de 1870 otorgando igual-o-encia de 26 de .luiioue io/v uLmgauuv 

permiso en un caso análogo y pide que so de
clare que los procedimientos de apremio expe
didos y que expida el Gobernador de la provin 
cía contra los deudores morosos al pago de los
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proceder contra ellos administrativa y ejecuti
vamente, pretende la Junta de gobierno de la 
acequia del Júcar que, haciendo extensiva á este 
servicio la ley de 19 de Julio de 1869, promul
gada para fijar el alcance de las garantías cons
titucionales en lo concerniente al cobro de las 
contribuciones, quedarían remediados para el 
porvenir y para el presente los inconvenientes 
que se suscitan en la actualidad.

El Consejo considera ocioso recordar á V. E. 
los motivos é historia de esta ley, y de las de
claraciones de índole general unas, particulares 
otras, dictadas sobre la inteligencia que debe 
darse á las prescripciones consignadas en la 

* Constitución del Estado.
Han sido explicadas en el sentido de no ser 

sino la reproducción de nuestras antiguas leyes 
' i qué señalen la esfera de acción determinada al 

poder judicial, reservando á la Administración 
pública la que le es propia que ejercite en ella 
sus legítimas facultades, aplicando las leyes en 
todo aquello que no sea verdaderamente judicial.

A tenor de esta doctrina se promulgaron la 
i ley de 19 de Julio antes citada y la Real orden 
; de 26 de Junio de 1870, que á jiiicio del Consejo 
' comprende un caso análogo al presente. ,

Dictada á instancia de la Junta de gobierno 
de la acequia mayor de Murviedro, se declaró 
entonces ¿consulta de este mismo Consejo en 
pleno que lo dispuesto en el art. 13 de la Cons
titución no obsta para que los Jurados y Tribu
nales de aguas legalmente establecidos sigan 

' corrigiendo las infracciones que se cometan en 
las Ordenanzas por que se rigen las respectivas 
comunidades, pudiendo emplear el procedi
miento para la exacción de las multas ó indem
nizaciones que impongan.

Y al hacer esta declaración, sentó la doctrina 
1 que para aquel y los sucesivos casos debiera 

servir de norma y de fundamento; doctrina muy 
importante, ajuicio, del Consejo, por la identi
dad del caso, por la autoridad que envuelve y 
)or haberse promulgado, no solo después de la 
ey fundamental del Estado, sino después tam- 
)ien de la ley de Julio de 1869 y de las instruc
ciones de 3 de Diciembre del mismo año, que 

¡ son su necesario complemento.
Entendió entonces el Consejo, y así se con

signa en la Real orden, que la Constitución no 
ha derogado las facultades que las leyes ante- 

1 riores atribuyen á la Administración para dictar 
bandos y ordenanzas y aplicar las penas en que 
incurran los infractores. No abrigó duda algu
na sobre que las Ordenanzas de la acequia de 
Murviedro son un código á que la ley da fuerza 
de tal; y que aun llegado el caso de su reforma, 
todavía el Jurado podría aplicar en concepto de 
indemnizaciones pecuniarias las penas que en 
las Ordenanzas se prescriben, siempre que no 
excedan del límite que señala el art. 623 del 
nuevo Código penal. ,

Por último, consigna esta Real orden que, le
jos de haber desaparecido la policía correccio- 

■ nal de la Administración, subsiste, aunque li
mitada. con los mismos caracteres y atributos 
que antes de la reforma constitucional tenia,

repartimientos que se giran para atender á la ' 
administración de la acequia del Júcar sigan la 
misma marcha administrativa que los que esta
blece la mencionada ley de 19 de Julio de 1869 
contra los deudores á la Hacienda, puesto que 
la Administración de dicha acequia es una rue
da de la Administración pública, y que se co
munique esta resolución por conducto del Pre
sidente de la Audiencia á los Jueces municipa
les; pues de no hacerlo así cesará la administra
ción del canal, y quedarán reducidos á la mise
ria los 23 pueblos que la comarca comprende.

Tales son, en compendio, los antecedentes de | 
este asunto en extremo grave y delicado, por lo 
mismo que se trata en él de armonizar los dere- 1 
chos que la Constitución establece en favor de 
los ciudadanos, con relación á su persona y bie- . 
nes y á la inviolabilidad del domicilio, con los 
consignados en las Ordenanzas de riego de la 
acequia del Júcar para la cobranza y apremio 
de los deudores por el riego de que se aprove
chan y utilizan. ,

Conveniente habría sido que la Junta de go
bierno de la acequia hubiera " acompañado las 
Ordenanzas á que se refiere en esta pretensión: 
no lo hace así, pero el Gobernador y la misma ¡ 
Junta convienen en que fueron aprobadas por 1 
Real orden de 2 de Abril de 1845, y que según 
se dispone en sus artículos 3.°, 20, 21 y 106, 1 
compuesta la Junta de los elegidos por los pue
blos regantes y presidida por el Gobernador, se 
halla encargada de la administración de las ; 
aguas que fertilizan una comarca que compren- ’ 
de 23 pueblos, y para ello la compete la aproba
ción del presupuesto de gastos de administra
ción, y el reparto entre los pueblos interesados 
y el Duque de Hijar en proporción á lo que cada 
uno riega, y la manera y forma de girarse estos 
repartos; de tal suerte, que si pasado el mes de 1 
Setiembre de cada año los terratenientes no 
han pagado sus cuotas, el Gobernador puede 
enviar, á petición de la Junta, comisionados de 
apremio que verifi juen la cobranza. Partiendo 
de estos datos y en la hipótesis de su certeza, 
para el Consejo no ofrece duda alguna que á la 
Junta de gobierno de la acequia del Júcar, á 
la que incumbe prestar un servicio de índole 
administrativa, la competen por consiguiente 
las facultades coercitivas de que la Administra
ción dispone para que se cumplan las leyes.

Con tal consideración, y en la forma expues- 1 
ta, ha venido rigiéndose desde época remota, 
respetados su ley y su sistema, además de pol
las razones aducidas, por hallarse sancionada su 
existencia y sus procedimientos por la ley ge
neral de aguas, que en su artículo 294 determi
na que donde existan de antiguo Jurados de 
riego continuarán con su actual organización 
mientras las respectivas comunidades no acuer
den proponer al Gobierno su reforma.

Pero ocurrida la duda de que se ha hecho mé
rito á pesar de estos precedentes; negados los 
Jueces municipales y el Presidente de la Au 
diencia de Valencia á autorizar á los comisiona
dos de apremio nombrados por el Gobernador 
para penetrar en el domicilio de los deudores y
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cienda y de Gracia y Justicia, é informada por 
este Consejo en pleno, V. E., defiriendo gracio
samente á lo solicitado por la Junta de la ace 
quia del Júcar, pudiera declararla comprendida 
en las mencionadas leyes. , _

Respetando estas disposiciones hasta el límite 
que la lev ha fijado la inviolabilidad del domici
lio de los ciudadanos y las garantías que aquella 
consigna con relación á los bienes de estos, se 
establecen reglas claras y precisas ajustadas a 
las disposiciones actuales no modificadas por di
cha ley, haciendo expedita la cobranza.

Entre estas reglas se comprenden las relativas 
al apremio de primero, segundo y tercer grado 
y las disposiciones comunes a todos ellos, a 
las cuales pudiera ajustarse la Junta de gobier
no del canal del Júcar y todas las demas Juntas, 
Jurados y Tribunales de aguas que lleguen a 
encontrarse en circunstancias análogas.

Si V. E. lo comprende así y se digna adoptar 
esta resolución, es en extremo sencilla a ju ic io  
del Consejo la que procede con motivo de los 
apremios despachados por el Gobernador de A a- 
lencia y de la negativa de los Jueces municipa
les áautorizarlos para penetrar enel domicilio de 
los deudores morosos; pues en la hipótesis de que 
los expedientes estén adornados de los requisitos 
legales, si el Juez municipal denegare la entrada 
en el domicilio y el embargo y venta de los bienes 
del ejecutado, devolverá el expediente con auto 
motivado al comisionado ejecutor, quien acudi
rá acto continuo al Juez de primera instancia 
del partido para que por este se conceda dentio 
del segundo dia la autorización expresada, po
niéndose en conocimiento del Fiscal de la Au 
diencia del territorio á fin de exigir al Juez mu
nicipal la responsabilidad á que haya lugar, y 
aun la del Juez de primera instancia cuando 
por su parte incurra en alguna exigible con ar
reglo á las leyes.

Fundado el Consejo en las consideraciones 
expuestas, es de parecer:

Que los Jurados, Juntas y Tribunales de 
aguas deben arreglarse en el procedimiento de 
apremio contra los deudores morosos a^las dis 
posiciones marcadas en la ley de L) de Jul o c 
instrucción de 3 de Diciembre de 1869 para los 
deudores á la Hacienda publica. . .

Asimismo que debe ponerse esta disposición 
en conocimiento del Ministerio de Gracia y Jus- 

i ticia á fin de que, dando de ella conocimiento 
al Fiscal del Tribunal Supremo y a los Piesi 
dentes de las Audiencias, surta los efectos opor
tunos.»

Y habiendo resuelto el Rey (Q. D. G.) de con
formidad con lo propuesto en Rremserto dic 
túrnen, lo comunico a V. I. de orden de b. i - 
páralos efectos correspondientes.

Dios guarde á V. I. muchos anos. Madiid 9 
de Abril de 1872.—Romero y Robledo.—bi. Di
rector general de Obras públicas.»

Y como con frecuencia se suscitan en este 
Gobierno consultas acerca de la manera y 
forma de hacer efectivas las sumas que los

«in necesidad de requerir de continuo á Au
toridad judicial para el cumplimiento de.los de- 
Lres que las leyes la imponen; pues si lo con
grio sucediese, la idea de un poder tan exiguo 
ln»endraria en los subordinados hábitos de des
obediencia, y la acción administrativa cuyo 
obieto es el bien común y la protección de lo.^ 
intereses colectivos, resultaría ineficaz, si no 
pqtéril por completo. .

Al consultar al Consejo esta resolución y 
V E. al adoptarla, tuvieron en cuenta, como no 
■oódian menos, que los Tribunales de aguas son 
He origen verdaderamente arbitral, y que su ju
risdicción versa exclusivamente sobre cuestio
nes de hecho y se ejerce por peritos; esto es, 
pOr personas y entre personas unidas por el vin
culo de la mancomunidad en un riego.

Tuvieron en cuenta asimismo que no enten 
diendo los Tribunales de aguas sobre derechos 
ni faltas y delitos, los asuntos sometidos a su 
iurisdiccion son de aquellos que por su corta 
entidad solo merecen una ligera represión, que 
consiste generalmente en el resarcimiento del 
daño y una pequeña multa; conviniendo por 
tanto que se resuelvan brevemente sin dar lugar 
ánuevas instancias que en vez de ser una garan
tía para los interesados, los despojaría de las 
que les ofrecen el conocimiento y sentencia cíe 
plano de aquella especie de Jurado de peritos.

Tuvieron en cuenta, en fin, que sena muy di
fícil que el procedimiento pudiera exceder de 
los trámites marcados por nuestras leyes para 
el apremio en el primer grado, y en tal concep
to que era innecesario requerir el apoyo de la 
Autoridad judicial para que las Ordenanzas fue
ran cumplidas en todas sus partes.

Mas en el presente caso, en el relativo a la 
acequia del Júcar, no se trata ya de aplicar el 
procedimiento en su primer grado, pues la re 
clamacion de la empresa tiene por objeto apre
miar á los deudores morosos administrativa y 
ejecutivamente, y por consiguiente penetrar en 
su domicilio, proceder al embargo, tasación y 
venta de los inmuebles de que dispusieren; me 
didas que, como se ha demostrado, no pueden 
llevarse á cabo sin el concurso de la Autoridad 
judicial, dado el texto literal y preciso de la ley 
fundamental y las numerosas disposiciones que 
lo han desarrollado posteriormente. ,

Y ya en este caso, preciso es que, á sémejan- 
za de lo que se ha hecho con los contribuyentes 
deudores á la Hacienda, se fije el procedimiento 
de apremio, se adopten las reglas convenientes 
contra los deudores morosos á fin de que las co
munidades de regantes no eludan el cumplí 
miento de las Ordenanzas respectivas, y que 
los Jurados, Juntas y Tribunales de aguas en 
varias provincias establecidos puedan a su vez 
aplicar esas mismas Ordenanzas sin demora ni 
entorpecimiento alguno. , .

Para conseguirlo, el Consejo cree que ningu 
na disposición ofrece garantías más positivas 
que la ley de 19 de Julio é instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869. r

Formada la primera por las Cortes Constitu
yentes y la segunda por los Ministerios de Ha
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regantes de los términos se resisten á satis
facer á los Sindicatos y Juntas de aguas es
tablecidos en esta provincia, he acordado la 
inserción de la precedente Real orden, para 
que se atengan aquellas Corporaciones al 
procedimiento que en la misma se prescribe.

Zaragoza 1.° de Abril de 1875.—Juan Na
varro de Ikrren.

Q UIÍVTAS.

En la Gaceta de Madrid, correspondiente 
al dia 28 del actual, se publica el siguiente:

REAL DECRETO.

«En atención á las razones expuestas por mi 
Ministro de la Gobernación, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: '
Artículo l.° Los prófugos procedentes de las 

reservas anteriores á la actual quinta de 70.000 
hombres que fueren aprehendidos por las Auto
ridades después dei dia 21 de Abril próximo, 
servirán en los ejércitos de Ultramar, con re
cargo de doble tiempo del que hubiesen estado 
ocultos, y sin perjuicio de las demás responsa
bilidades que la ley les imponga.

Art. 2.° Los quintos del actual reemplazo de 
70.000 hombres que no ingresen en caja el dia 
señalado por la Comisión provincial, serán tam
bién destinados a los, ejércitos de Ultramar, si 
el Gobierno lo considera necesario y aunque ve
rifiquen su presentación espontáneamente pa
sado aquel dia.

Si no se presentasen y fuesen aprehendidos 
por las Autoridades, quedarán equiparados á los 
prófugos de anteriores reservas y comprendidos 
en el art. l.° de este decreto.

Art. 3.° Los Gobernadores civiles quedan en
cargados de perseguir con toda actividad y ener
gía á los prófugos y quintos que no hagan su 
presentación en los plazos marcados, remitien
do los primeros á los banderines de enganche 
para Ultramar más próximos al punto donde 
fueren aprehendidos, y los segundos á disposi
ción de la autoridad militar de la provincia.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Alfonso.—El Mi
nistro de la Gobernación, Francisco hornero y 
Robledo.»

En su consecuenci¿i, prevengo á los seño
res Alcaldes se sirvan notificar la anterior 
disposición á las familias de los prófugos, , 
capturando inmediatamente y poniendo á mi 
disposición los quintos del actual reemplazo 
que no se hubieren presentado en los di as 
señalados por Id Comisión provincial.

Exigiré el cumplimiento de este servicio

en un brevísimo plazo, en la inteligencia, qu6 
si llega á mi noticia de que por los mismos 
no se procede con la actividad y celo que es 
necesario, emplearé el mayor rigor contra 
los mismos.

Zaragoza 30 de Marzo de 1875.—El Go
bernador, Juan Navarro de Ituren.

SECCION CUARTA.
ADflniSTRiCIO^i ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto en 
20 de Marzo último, han quedado cerradas en el 
dia de ayer las expendurías particulares de ta
bacos habanos que existían en esta capital, ven
diéndose al público por cuenta del Gobierno el 
citado artículo en el estanco de la calle de Cer- 
dan, núm. 14.

Lo que he dispuesto se anuncie al público 
para que, no alegando ignorancia, tenga enten
dido que esta Administración perseguirá por to
dos los medios de la ley á los que se dediquen á 
la compra ó venta fraudulenta de los menciona
dos tabacos, bien sea en casinos, fondas y cafés 
ú otro cualesquiera establecimiento ó casa par
ticular.

Zaragoza l.° de Abril de 1875.—El Jefe eco
nómico, Ensebio Hernández.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRÍMERA INSTANCIA.

¿aragozd. —Pilar.
D. Salvador Romero y Valera, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á 

doña Benita del Pilar Arenas y Lafuente é hijos, 
para que en el término de dos meses comparezcan 
por sí ó por medio de apoderado legal en el juicio 
testamentario que por fallecimiento del Teniente 
que fué de la Guardia civil, D. José Blanco y 
García, esposo y padre respectivo de aquellos, 
pende en el Juzgado del Este, y actuación de don 
Jesús Diaz; pues así lo tengo acordado en cum
plimiento de un exhorto procedente de aquel 
Juzgado.

Dado en Zaragoza á veinticuatro de Marzq;,de 
mil ochocientos setenta y cinco.—Salvador Ro
mero.—De su orden, Basilio Paraíso.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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